
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta de abril de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720200022200 

  

Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden, se 

dispone: 

  

1.Obre en autos la documental que acredita el envío del citatorio del art 291 del 

CGP, se advierte por el despacho que la actora proveyó una notificación conjunta 

al extremo demandado misma que no puede ser tenida en cuenta, si bien es cierto, 

que los dos demandados comparten el domicilio en el que se deben notificar, esta 

gestión debe hacerse por separado, razón por la cual se deberá proveer el envío 

nuevamente del citatorio a los demandados. 
  

Ahora, atendiendo las especiales circunstancias suscitadas por la declaración de la 

pandemia y las directrices restrictivas de ingreso a las sedes judiciales, se le indica 

a la apoderada actora que deberá remitir con la notificación tanto la providencia 

admisoria, como la demanda y sus anexos, así como la subsanación con sus 

anexos, a fin que la pasiva tenga acceso a las piezas procesales antes enunciadas 

y efectúe su defensa técnica adecuadamente si a bien lo tiene. 

  

2. Se acepta el desistimiento a la medida cautelar de inscripción de la demanda 

solicitada por la parte actora, conforme a sus manifestaciones y documental 

adosada al expediente digital el pasado 2-02-21. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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